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ARCHíVESE.-

- Regularícese y Apruébese Contrato de Trabajo por
Servicio.-

LorA, 03DtC,?015

DECRETO r¡"35)-f .-l (C)

Vistos:
El Contrato de Trabajo por servicio, de fecha 03

de noviembre de 2015, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación.
en su calidad de Empleador y el trabajador, Don BERNARDO ADRIAN MONCADA
SANCHEZ; Decreto DEM N" 601 del 30 de septiembre de 20.15, que detega firma bajo
la fórmula "por orden del Sr. Alcalde'; D.F.L. No1, del 24.0'l,.94, "Código del Trabajo';
Resolución No1600 de la contraloría General de la Repúbtica y en uso dé hs facultaáes
que me conf¡ere el a'J.. 12o y 63o de la Ley No.l8.69S, Orgánica Constitucional de
Municipalidades;

DECRETO:

REGULAR¡CESE Y APRUEBESE Contrato de Trabajo
por Servicio, de fecha 03 de noviembre de 20i5, suscrito entre la l. Munic¡palidad de
Lota, Depto. de Educación, en su calidad de Empleador y el trabajador que a
continuación se individualiza:

NOMBRE : BERNARDO ADR]AN ÍIIONCADA SANCHEZ
ESTABLECIMIENTO : Liceo Carlos Cousiño A-45

: Auxiliar de aseo y servicios menores
: 44 hrs. cronológicas semanales
: 03 de nov¡embre de 2015
:28 de noviembre de 2015
: Licencia Medica de Doña Cristina Araya Sánchez
:S254.493.-
: ING CAPITAL - FONASA

IMPÚTASE lo anteriormente indicado. al ftem

ANÓTESE, REGíSTRESE, COMUNIQUESE Y

- Interesado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Deoto. Remuneraciones.
- Sub-Deoto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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